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ANEXO I

Solicitud de subvención

La Selección Española de .................................................................., quedó 
finalista en el puesto ........................ en los Juegos Olímpicos de Atenas 2004, 
por lo que en virtud a lo dispuesto en la Resolución de
fecha ........................................, de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes, por la que se convocan ayudas a clubes deportivos sin ánimo de 
lucro que han participado en competiciones de ámbito estatal y de carác-
ter no profesional en deportes de equipos colectivos durante la temporada 
2004/2005, esta Federación Española de .........................., solicita una sub-
vención para los clubes deportivos que en Anexo II se relacionan y que 
cumplen las condiciones de la mencionada convocatoria.

Adjunto se remite certificado (anexo II) sobre:

Grado de colaboración de cada club inscrito en la Liga Nacional.
Número de deportistas internacionales absolutos de la tempora-

da 2004-2005.
Numero de días de la temporada 2004-2005 que los deportistas de cada 

club han estado concentrados con la selección nacional absoluta y hayan 
asistido a una competición como tal.

Número de temporadas que cada deportista se encuentra vinculado al 
club.

Se acompañan certificados de Hacienda y Seguridad Social correspon-
dientes a esta Federación Española. (en el supuesto de que no estén actua-
lizados los que obran en poder del C.S.D.).

Fecha .......................... de .............. de ..................................... 2006.

Firma:

Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes. 
Madrid.

ANEXO II

Ayudas a clubes deportivos sin ánimo de lucro 2006

Don ............................................................., Presidente de la Federa-
ción Española de .............................................................,

Declara bajo su responsabilidad:

Que los Clubes que a continuación se relacionan han sido inscritos 
en la Liga Nacional, División de Honor en la temporada 2004/2005, 
colaborando con el equipo nacional en:

....................................................................................................

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

....................................................................................................

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Que los jugadores que se relacionan fueron seleccionados para la 
Selección Nacional Absoluta, estando concentrados para la puesta a 
punto del equipo y participando en competiciones durante la tempora-
da 2004/2005, según consta a continuación.

Que los jugadores mencionados han estados vinculados al club 
durante el número de temporadas que a continuación se especifican.

Que los clubes que se relacionan, y para los que se solicita subven-
ción, no están incursos en ninguna de las incompatibilidades que 
recoge el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones, según se desprende de las certificaciones presentadas 
ante esta Federación Española, por lo clubes beneficiarios, estando, 
todos ellos al día en sus obligaciones con la Hacienda Pública y la 
Seguridad Social. Toda la documentación presentada por los. Clubes 
queda depositada en esta Federación Española a disposición del Con-
sejo Superior de Deportes, si así fuese requerido. 

Nombre del Club
(Denominación social con el que fi gura 
inscrito en los Organismos Ofi ciales)

División de honor
(Marque una X si pertenece)

Nombre y apellidos de los jugadores que han 
participado

Núm. de días 
concentrados

Núm. de días 
competición

Núm. de 
temporadas en 

el Club

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Número de jugadores  . . . . . . . . . . . . . . . . . .

   En caso de no disponer de suficiente espacio, incluir las hojas necesarias.

     Y para que conste firmo la presente certificación en ........................................, a .................. de ........................ de 2006.

 10545 RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2006, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, de corrección de errores 
de la de 3 de mayo de 2006, por la que se hace pública la 
convocatoria de ayudas a las Universidades públicas y 
privadas para la realización de proyectos de apoyo cientí-
fico y tecnológico al deporte, estudios e informes de inte-
rés deportivo y otras acciones de promoción y difusión de 
la investigación deportiva para el año 2006.

Advertido el error en la Resolución de 3 de mayo de 2006 publicada en el 
Boletín Oficial del Estado, número 117, de 17 de mayo de 2006, página 18943, 
primera columna, punto V.2, donde pone: «Ámbito de aplicación.–Las soli-
citudes deberán referirse a eventos que se celebren en España durante el 
año 2005.», debe de poner: «Ámbito de aplicación.–Las solicitudes deberán 
referirse a eventos que se celebren en España durante el año 2006».

Madrid, 30 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 10546 ORDEN TAS/1839/2006, de 19 de mayo, por la que se 
registra la Fundación Nuevo Sol como de cooperación al 
desarrollo, y se procede a su inscripción en el Registro de 
Fundaciones Asistenciales.

Vista la escritura de constitución de la Fundación Nuevo Sol, instituida 
en Murcia.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.
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Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública, 
otorgada ante el Notario de Murcia, Don Emilio Sánchez-Carpintero 
Abad, el 28 de febrero de 2006, con el número 904 de su protocolo, por 
don Francisco Legaz Cervantes.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, de 
los cuales siete mil quinientos han sido aportados por el fundador y depo-
sitados en una entidad bancaria a nombre de la Fundación. Los veintidós 
mil quinientos euros restantes serán aportados en un plazo no superior a 
cinco años, contados desde el otorgamiento de la citada escritura.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Francisco Legaz Cervantes
Vicepresidenta: Doña Elisa Moraga Sarrion
Secretario: Doña Maria Angeles Ruiz Precioso.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Cartagena, 
número 73, 1.º izquierda, 30002 Murcia, y su ámbito territorial de actua-
ción, según consta en el artículo 1. 3 de los Estatutos, será todo el Estado, 
sin perjuicio de que también pueda realizar actividades de carácter inter-
nacional.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el párrafo 
primero del artículo 5 de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tendrá como finalidad contribuir a hacer real y efectivo 
el derecho a la salud y a la educación en países en vías de desarrollo a 
través de proyectos de cooperación que desarrollen acciones sociales, 
educativas y sanitarias que a medio y largo plazo permitan dar respuestas 
de atención adecuadas y eficaces, desarrollando acciones de investiga-
ción, formación y capacitación de los profesionales, así como de sensibi-
lización de la población, opinión pública y agentes sociales.»

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 1600/
2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, de 
11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, 
por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales (artículo 9), 
y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, de 2 de 
julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Disposición adicional sexta del Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, en 
relación con la Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación 
del ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales (B.O.E. del día 27 de mayo), corregida 
por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 (B.O.E. del día 27 de junio) 
y modificada, entre otras, por Orden de 15 de marzo de 2001 (B.O.E. del 
día 29 de marzo) y por la Orden de 3 de febrero de 2003 (B.O.E. del día 5 
de febrero).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 

Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Nuevo Sol, instituida en Murcia, 
cuyos fines de interés general son predominantemente de cooperación 
para el desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 30/0091.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho 
cuarto de la presente Orden, así como su aceptación de cargo.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de mayo de 2006.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, P. D. (Orden de 15 de marzo de 2001), la Secretaria de Estado de Ser-
vicios Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcárce García. 

 10547 ORDEN TAS/1840/2006, de 5 de junio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convoca la concesión de 
los premios Reina Sofía de prevención de la discapaci-
dad.

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, crea, con la denominación de Real 
Patronato sobre Discapacidad, un organismo público con la naturaleza de 
organismo autónomo de los previstos en el artículo 45 y siguientes de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado. En dicha ley, se encomienda a dicho orga-
nismo, entre otras funciones, la de promover la aplicación de los ideales 
humanísticos, los conocimientos científicos y los desarrollos técnicos al 
perfeccionamiento de las acciones públicas y privadas sobre discapaci-
dad, entre otros, en el campo de la prevención de deficiencias.

El Real Patronato sobre Discapacidad viene convocando, desde el 
año 1982, los Premios Reina Sofía, de Prevención de Deficiencias, con la 
finalidad de recompensar una labor continuada de investigación cientí-
fica o de trabajo sanitario programado y evaluado científicamente cuyos 
resultados merezcan esta distinción.

La publicación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, establece en su disposición adicional décima, que si bien los 
premios educativos, culturales, científicos o de cualquier naturaleza, se 
someterán por vía reglamentaria a un régimen especial, no es menos 
cierto que la propia ley señala la necesidad de ajustar a sus principios 
generales las bases de convocatorias como las que aquí se contemplan.

Asimismo, por razones de economía de tiempo y con el propósito de 
facilitar la más amplia difusión de la convocatoria en el ámbito de los 
países iberoamericanos, se incluye en la presente Orden, además de las 
bases reguladoras de los premios, la convocatoria de concesión de los 
premios Reina Sofía 2006, de Prevención de la Discapacidad.

En su virtud, este Ministerio visto lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y Real 
Decreto 946/2001, de 3 de agosto, por el que se aprueba el Estatuto del 
Real Patronato sobre Discapacidad, oído el Consejo del organismo y agra-
deciendo la colaboración de la Fundación «Pedro Barríe de la Maza, 
Conde de FENOSA» dotadora del premio a la candidatura española, y 
previo informe de la Abogacía del Estado en el Departamento y de la 
Intervención Delegada en el organismo, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación y objeto.

La presente Orden establece las bases reguladoras de concesión y 
convocatoria de los premios Reina Sofía para el año 2006 (que figura 
como anexo I), de Prevención de la Discapacidad, cuya finalidad es 


